
Homicidio de Nadia
Peraza a juicio: buscan
196 años de cárcel

Expareja deberá responder por 21 cargos
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Restos de la joven fueron ubicados en una refrigeradora. • Fotos: Wilbert
Hernández / Emerson Hidalgo
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El homicidio de la joven Nadia Peraza podría ser

juzgado a partir de febrero de 2026, después de que

un juez elevó a juicio el caso tras una audiencia

preliminar desarrollada en los tribunales de Heredia.
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Un hombre de apellido Buzano, quien era la expareja

de Peraza, deberá afrontar una acusación por 21

cargos, entre los que destacan los delitos de femicidio,

estafa informática y suplantación de identidad.

Restos de la joven fueron ubicados en una refrigeradora.
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El juez a cargo de la audiencia admitió toda la pieza

acusatoria presentada por el Ministerio Público, así

como la querella y la acción civil resarcitoria que

presentó la defensa de la familia de la víctima, el

abogado Joseph Rivera.

La audiencia preliminar se desarrolló de manera

privada, por lo cual, familiares y allegados de la joven

asesinada, llegaron afuera del tribunal para pedir

justicia y que se aplique la pena máxima de cárcel

contra Buzano.



Con camisetas blancas, fotos de Peraza y mensajes para

recordarla, el grupo de personas se mostraron

satisfechas por la decisión del juez y esperan que, a

partir del otro año, se aplique el principio de justicia.
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Rivera explicó que se trata de una investigación muy

completa del Ministerio Público con 80 elementos de

prueba, donde buscarán que el sospechoso cumpla

una pena de 196 años de cárcel.

“Muy contentos porque el juez recibió toda la

información, el Ministerio Público realizó una

buena labor. Con toda la información recabada se

habla de 21 delitos”, explicó. Se trataría de un

delito de femicidio, 11 de suplantación de

identidad, nueve de estafa informática y uno de

sustracción patrimonial: “Estamos hablando de

que en total estaríamos pidiendo una pena de 196

años de cárcel”.
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Michael Soto sobre alias
‘Diablo’: “No es el principal…
Hace 9 Horas

Cada 16 minutos ocurre una
estafa en el país
Hace 9 Horas
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Error humano provocó gran
incendio en planta de gas
Hace 9 Horas

La ciencia en el OIJ también
tiene rostro de mujer
Hace 2 Días
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